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Fiscalía pide 15 años de presidio por femicidio íntimo frustrado

Condenan a ciudadano extranjero
por brutal ataque a su pareja

· El Tribunal Oral en lo Penal de Punta Arenas dictó veredicto condenatorio contra el imputado, quien en 2023 agredió a su
conviviente y la roció con alcohol para luego prenderle fuego.
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Un drástico veredicto
condenatorio dictó
ayer el Tribunal de
Juicio Oral en lo

Penal de Punta Arenas en
contra de un ciudadano de
nacionalidad colombiana,
declarado culpable del delito
de femicidio íntimo frustrado.
Los hechos, que conmocio-
naron a la comunidad local
por su extrema violencia,
ocurrieron en abril del año
2023.

Según los antecedentes
presentados durante el jui-
cio, el agresor no sólo atacó
físicamente a quien era su
conviviente, sino que, en un
acto de crueldad extrema, la
roció con alcohol y le pren-
dió fuego con la intención
de causarle la muerte. La
víctima, gracias a una va-
liente reacción, logró huir
del lugar y solicitar ayuda,

lo que permitió salvar su
vida y la posterior captura
del sujeto.

Desde su detención, el
imputado -cuya identidad
se mantiene en reserva para
resguardar la integridad
y privacidad de la sobre-
viviente- permaneció en
prisión preventiva hasta el
desarrollo de este juicio,
donde la prueba testimonial
y pericial presentada por el
Ministerio Público fue clave
para alcanzar la convicción
del tribunal.

Firme postura
de la Fiscalía

Tras conocerse el fallo, el
fiscal regional de Magallanes,
Cristián Crisosto, valoró la
decisión del tribunal y re-
afirmó el compromiso del
organismo persecutor con
las víctimas de violencia
de género.

"El día de hoy, el Tribunal
Oral en lo Penal de Punta

Arenas dictó este veredicto
en contra de un ciudadano
de nacionalidad colombia-
na, quien en abril del 2023
no solamente agredió a su
conviviente, además la ro-
ció con alcohol y le prendió
fuego. La víctima logró huir
del lugar y posteriormente el
acusado fue capturado y so-
metido a prisión preventiva
hasta el día de hoy en que
se ha dictado este veredic-
to", señaló Crisosto.

El jefe regional del
Ministerio Público agregó
que la institución no esca-
timará esfuerzos en estos
casos: "La Fiscalía está pi-
diendo 15 años de cárcel
respecto del acusado. En ese
sentido, tenemos que indi-
car que la Fiscalía, a través
de su Unidad de Género, se-
guirá investigando este tipo
de delitos con la máxima se-
veridad, con el objeto de dar
más protección a la sociedad
magallánica".
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El juicio se desarrolló en el Tribunal Oral en lo Penal de Punta Arenas.

La sentencia definitiva,
donde se conocerá la pena
exacta que deberá cumplir el
condenado, será comunicada

por el tribunal en los próximos
días. Por ahora, la solicitud de
15 años de presidio efectivo se
alinea con la gravedad de un

ataque que pretendía arrebatarle
la vida a una mujer mediante
un método especialmente do-
loroso y traumático.
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A seis años de la tragedia

Comenzó juicio oral por
tragedia del Hércules C-130

Tras casi seis años de espera, ayer se
dio inicio al juicio oral por la tragedia aé-
rea del avión Hércules C-130 de la Fuerza
Aérea de Chile, siniestrado en diciembre
de 2019 mientras se dirigía a la Antárti-
ca. El proceso judicial busca esclarecer las
causas del accidente que cobró la vida de
38 personas.

El fiscal regional de Magallanes, Cristian
Crisosto, expresó su compromiso y opti-
mismo ante el desarrollo de este complejo
proceso judicial. "Estamos muy esperanza-
dos y con mucha convicción como Fiscalía
de poder, a través de la prueba que vamos a
rendir en el juicio, establecer no solamente
la causa por la cual se cayó ese avión, sino
también la responsabilidad penal de los acu-
sados", señaló la autoridad.

Puntos clave del proceso judicial:
· Acusados: el juicio cuenta con la

comparecencia de cinco acusados, cuya res-
ponsabilidad penal será evaluada a lo largo
de las audiencias.

· Duración estimada: se proyecta que el
juicio se extienda por un periodo de seis a
ocho meses, dada la complejidad del caso
y el volumen de antecedentes.

· Material probatorio: la Fiscalía pre-
sentará una amplia gama de pruebas, que
incluyen:

- Múltiples declaraciones de testigos.
- Informes detallados de peritos

especializados.
- Documentación técnica y archivos

oficiales relacionados con la aeronave y
el vuelo.

Búsqueda de justicia y verdad
El fiscal Crisosto subrayó que el objetivo

principal es brindar respuestas definitivas
sobre lo ocurrido en el Mar de Drake aquel
diciembre de 2019. La tragedia, que con-
mocionó al país, ha pasado por una larga
etapa de investigación que hoy entra en su
fase decisiva para determinar si hubo ne-
gligencias o faltas que configuren delitos
penales.
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